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í^ektin O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año....................36 pesetas*
frimestre. .« • . 9 id.

Síúmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios es 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^RSSIDEUGU DEL GOHSEJO DE HI81STR0S

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
3oM.la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{Qoeeta ¿leí 28 ¿le Septiembre ¿le 1921)

GOBIERNO CIVIL

ClROULAK NÚMESO 3076.

El Alcalde de Medina del Cam
po,coo fechade ayer me participa 
la desaparición de noa pollina 
del vecino de la misma Mariano 
Blanco Gutierrez, cuyas señas á 
continuación se detallan:

Encargo á las Autoridades pro
cedan á la busca de dicha polli
na, la que pondrán á dispúsicion 
del señor Alcaide en caso de ser 
habida.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1921.

£1 Gobernador, 

fíhrira Stañí^ Dutinre;.
Señas de la caballería.

Una pollina cerrada, de'.5 cuar
tas, pelo cárdeno, claro casi blan
co, con una contractura al costa
do izquierdo.

NúM. 3.051.

GOBIBR^ CIVIL.

Ferrocarriles.—Explotación.— 
BŒnItas.

Con esta fecha ha dictado este 
Gobierno civil la providencia si
guiente:

«Visto el expediente instruido 
por la 1.^ Division técnica y ad
ministrativa de Ferrocarriles, pro
poniendo una multa de 250 pese
tas á la Compañía^de Farrocarri- 
lesdel Norte, por el retraso de tres 
horas quince minutos con que lle
gó á Medina del Campo el tren 
rápido número 6 del día 9 de Sep
tiembre de 1920.

Resultando que del retraso efec
tivo de dos horas cuarenta y un 
minutos no aparecen justificados 
una hora cincuenta y cuatro mi
nutos, perdidos por traceion, ex
cediendo de los veintidós, tolera
dos en la Sección de referencia en 
en una hora cincuenta y dos mi
nutos inj ustificados.

Considerando que este retraso 
es penable según dispone la ley 
y reglamento vigentes de Policía 
de ferrocarriles en sus artículos 
12 y 150 respectivamente.

Considerando que la Comisión 
provincial manifiesta en su in
forme que procede confirmar la 
multa propuesta por la 1.® Divi
sion.

” Considerando que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía, apoyándose,en la Real 
orden de 22 de Abril de 1906, ya 
^ue ésta no puede desvirtuar las 

leyes fundamentales porque se 
rije la explotación de ferrocarriles.

Vista la Real orden de 31 de 
Octubre de 1901, los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejecución de la ley do Policía 
de ferrocarriles y la Roal orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil es de opinion que 
procede confirmar la multa de 
que se trata y así lo acuerda.»

Lo que en virtud de lo dispues
to del inciso 2.° de la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, tongo el 
honor de participar á V. I. á los 
efectos..

Dies guarde á V. I. muchos, 
años.—Valladolid,22 de Septiem
bre del921.—El Gobornador ^Íe- 
derico Muñoz,

NúM. 3.059.

G0BIERN0 GIVIL.
Ferrocarriles.—Explotación,— 

Multas,
Con esta fecha ha dictado este 

Gobierno civil la providencia si
guiente:

«Visto el expediente instruido 
por la 1.® Division técnica y ad
ministrativa do Ferrocarriles, 
proponiendo una multa de 250 
pesetas á la Compañía de Ferro
carriles del Norte, por el retraso 
de una hora veintiún minutos 
con que llegó á Medina del Cam
po el tren rápido n.® 10 del día 
26 de Diciembre de 1920.

Resultando que este retraso 
efectivo de una á dieciseis no 
aparecen justificados una dieci
seis perdidos en Viana por una 

incidencia ocurrida en la máqui
na que lo remolcaba, excediendo 
dicho tiempo injustificado de 
una doce sobre los veintiséis de 
tolerancia establecidos en la Sec
ción de referencia en cuarenta y 
seis injustificados.

Considerando que este retraso 
es penable según dispone la ley 
y reglamento vigentes de Policía 
de ferrocarriles en sus artículos 
12 y 150 respectivamente.

Considerando que la Comisión 
provincial manifiesta en su infor
me que procede confirmar la 
multa propuesta por la l.® Divi
sion.

Considerando que no son aten
dibles los descargos que hace la 
Compañía, apoyándose en la Real 
orden de 22 de Abril de 1908, ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rije la explotación de ferroca
rriles.

Vista la Real orden de 31 de 
Octubre do 1901, los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejeeucioG de la ley de Policía 
de ferrocarriles y la Real orden 
de 8 do Junio de 1917, esto Go
bierno civil es do opinion quo 
procede confirmar la multa de 
que se trata y así lo acuerda.»

Lo que en virtud de lo dispues
to en el inciso 2.® de la Real or
den de 8 de Junio de 1917, tengo 
el honor de participar á V. I. á 
los efectos.

Valladolid, 23 de Septiembre 
de 1921.—El Gobornador, lede- 
rico Muñoíi.
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AQMsmm
MINISTERIO D^ LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo cou lo 
informado por la Gomisionperma
nente del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se convoque 
el concurso autorizado por Real 
decreto da 31 de Agosto próximo 
pasado (D. 0., número 193) para 
la adquisición de terrenos con 
destino á un Dóposito de Recría 
y Doma en cualquiera da las 47 
provincias de la Península, con 
sujeción à las bases que à conti
nuación se insertan y con arre
glo á lo prevenido en la duodéci
ma, la Junta de adjudicación se 
reunirá en Madrid, en la Direc
ción y Fomento de la Cría Caba
llar de España el día 11 de No
viembre próximo, á las diez do la 
mañana.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
chosaños.Madrid, 17 de Septiem
bre de 1921.—Cierva,—Señor.....

Dirección y Fomento de la Gria 
Caballar en España.

Bases para Id celebs ación de un 
concurso de adquisición de terre
nos para establecimiento de un 
Deposito de Recría y Doma en 
cualquiera de las cuarenta y 
siete provincias de la Península.

1 .® Por el Ramo de Guerra y 
correspondiente .á la Dirección 
y Fomento de la Cría Caballar en 
España, se abre un concurso de 
proposiciones para la adquisición 
de fincas rústicas donde instalar 
los servicios de un Dóposito do 
Recría y Doma de ganado caba
llar, contando al efecto con cré
dito presupuesto suficiente para 
ello.

2 .* La superficie total de las 
fincas será de 1.250 hectáreas co
mo minímun de pasto y labor, 
pudiendo estar formada por más 
de una ó pertenecer á más de un 
dueño, pero debiendo en ese caso 
ser colindantes, de modo que su 
agrupación constituya un solo 
predio.

3 .® De la superficie de estas 
fincas deberá tener por lo menos 
una tercera parte dedicada á la 
labor y el resto á pastos.

4 .® Será condición precisa 
que las fincas se hallen situadas 
á las márgenes de un río ó que po- 
ean manantiales deagua corrien-

! te con la cual pueda abrevar el 
j ganado con facilidad y en todo 

tiempo, y en cantidad además 
que permita establecer las mejo
ras del riego á una superficie mí
nima de 20 hectáreas.

5 .® Los terrenos serán de bue» 
na calidad, profundo, de consis
tencia media permeables, despro
vistos de pedregales, simas y 
cortadurasjque constituyan un pe
ligro para el ganado, permitiendo 
el cultivo ea perfectaseondiciones 
y produciendo espontáneamonte 
pastos apropiados al ganado caba
llar.

6 .® Las fincas se hallarán si
tuadas próximas á buenas vías 
de comunicación y con acceso á 
las mismas por caminos que per
mitan el traslado no sólo del per
sonal y ganado, si nó de toda clase 
de carruajes para el transporte.

7 .® En el caso de que las fin
cas se hallen atravesadas por vías 
férreas, deberán estar protegidas 
en toda su longitud en la forma 
que marca la ley de Policía de fe
rrocarriles de 1877 y Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1878.

8 .® Serán preferidas á igual
dad do condiciones antedichas, 
las más próximas á centro de po
blación de importancia y las que 
posean caserío? suficientes para 
las necesidades de la explotación 
agrícola, como graneros, pajares, 
cuadras, almacenes, y habitación 
propia para Oficiales, asi como 
otras amplias y susceptibles da 
alojar á todo el personal mínimo 
de 80 hombres da tropa, y .siendo 
también recomendables las que 
se hallen más descargadas de ca
minos vecinales y servidumbres 
pecuarias.

9 .® A las proposiciones se 
acompañará un plano de cada fin
ca con la fijación de las masas de 
los distintos cultivos que las in
tegren, debidamente autorizado 
por persona facultativa que lo ga
rantice.

10 . El precio máximo á que 
podrá pagarse la totalidad de las 
fincas que se propongan será el 
de 1.500.000 pesetas y superficie 
total la de 1.250 hectáreas antas 
indicada, como mínimun.

11 . Los terrenos que se ofrez
can han de estar libres de toda 
carga ó gravamen que directa ó 
indirectamente afectan á la plena 
propiedad, y si tuviesen alguno 
ó estuviesen arrendados deberá 
comprometerse por escrito el pro
pietario, al formular la oferta, á 
redimir el gravamen ó terminar 
el arriendo antes de otorgarse la 
escritura de compra-venta á favor 

...... ..........................................(lija

del Estado, y además, á este efec
to, habrá de acompañar también 
á su proposición un escrito en el 
que la persona ó entidad á cuyo 
favor estuviera constituida la car
ga ó gravamen ó hecho el arren
damiento, preste su conformidad 
á la redención de aquella ó ter
minación de éste.

En todo caso, el proponente ó 
proponentes de la oferta que el 
ramo de Guerra acepte en defini
tiva, responderán personal y sub
sidiariamente á las reclamaciones 
que pudieran formular los pro
pietarios de terrenos cólindanies 
sobre servidumbres ó cualquier 
otra cuestión que pudiera afectar 
al pleno dominio de ¡a finca ad
quirida.

12^ Las ofertas han de formu
larse por los propietarios de los 
terrenos ó sus apoderados, con 
poder notarial ba.s¿ante, exten- 
dióndolas en papel timbrado do 
la clase octava y habrán de pre- 
sentarse en pliego cerrado, firma
do y lacrado, en la Secretaría de 
la Dirección y Fomento de la 
Cría Caballar, del Ministerio de 
la Guerra, antes de) día que se se
ñale para la reunion de la Junta 
examinadora de las mismas.

A este efecto, al publicarse en 
la Graceta de Madrid y Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra 
y Boletines Oficiales le las pro
vincias interesadas la Real orden 
do la convocatoria, además de io- 
sertarse en ellas las bases del con
curso, se señalará la fecha y ho
ra en que se ha de reunir dicha 
Junta, que habrá de ser treinta 
días despú 3S, por lo menos, de la 
fecha de la convocatoria.

13. Al presentarse Los pliegos 
que contengan las proposicianes 
se dará el oportuno recibo, en el 
que se consignará el número de 
orden que le corresponda y la fe
cha de presentación, así como las 
firmas que lleve ai exterior.

Podrá formularie en uua sola 
proposición ofertas de varias fin
cas limítrofes de dististos due
ños, siempre que todos ellos fir
men la proposición y se ajuste 
á los requisitos prevenidos para 
las ofertas individuales.

14. A las ofertas se acompa
ñarán certificación expedida por 
el Registrador de la propiedad 
respectiva de que las fincas ob
jeto de las mismas figuran ins
criptas á nombre de los concur
santes y estar libres de cargas ó 
gravamen ó de las que tuvieren 
en otro caso, en cuyo supuesto 
deberá acompañarse los documen
tos prevenidos en la base 11.

También se incluirá en el plie- 
, go un índice duplicado de los do
cumentos que contenga los re- 

' cibos acreditativos de estar al 
: corriente en el pago de toda cla
se de contribuciones, tributos ó 
impuestos y el resguardo acre
ditativo de la constitución de la 
fianza prevenida en la base si
guiente.

15, Los concursantes deberán 
constituir previamente á la pre
sentación de sus proposiciones 
una fianza de pesetas 10.000, en 
metálicoó en valores del Estado 
al precio medio de cotizacion*

Esta fianza se constituirá en la 
Caja general de Depósitos ó en 
sus Sucursales de provincia, á 
disposición de la Junta á que se 
refiere la base siguiente y será 
devuelta á los autores de las pro
posiciones que fuesen rechazadas 
ó desestimadas tan pronto como 
la Junta adopte tal acuerdo so
bre las misqias, y la constituida 
por el dueño de la finca que fue
se aceptada provisionalmente, se
rá devuelta después de otorgada 
la escritura de compra-venta á 
favor del Estado.

Ea uno y otro caso se estimará 
como orden de devolución un ofi
cio del Secretario da la Junta, 
con el visto bueno del Presidente 
en el que se traslada ai Estable
cimiento en que esté constituido 
el acuerdo da devolución.

16. Para el examen ó infor» 
me y calificación de. las propo
siciones, se constituirá en la Di
rección y Fomento de la Cría Ca
ballar una Junta formada por el 
General Director de la misma, 
como Presidente, los Coroneles 
Jefes da las beccíones de Cría 
Caballar y Recría y Doma, el Je
fe de Intendencia, el de Interven
ción, ei Teniente Auditor Asesor 
y el Ingeniero Agrónomo desti
nados en d icho Centro y el Capi
tán de Caballería auxiliar del 
Negociado de recría y doma, que 
actuará como Secretario.

17. Terminado el plazo de ad
misión de proposiciones se reuni
rá la Junta referida el día y hora 
señalados en la convocatoria, y 
á presencia de los concursantes 
ó de sus representantes que asis
tan y acrediten su calidad de ta
les mediante su cédula personal 
ó poder notarial en su caso, se 
procederá por el Secretario á la 
apertura de los pliegos presenta
dos y se leerán las proposiciones 
ó documentos contenidos en ellos 
admitióndosa ó rechazándose las 
proposiciones según proceda, con 
arreglo á lo prevenido en la base

MCD 2022-L5



29 de Septiembre de 1921 736

zo de veinte días apartir de la fe
cha en que se haya notificado al 
interesado la Real orden de ad
judicación definitiva,

22. Si las fincas ofrecidas se 
hallaren afectas á cargas ó gra
vámenes de cualquiera especio 
será condición previa, indispen
sable para el otorgamiento de la 
escritura, que el vendedor pre
sente los documentos que acredi
ten su liberación, y si estubiereu 
inscriptos en el Registro de la 
Prodiedad, la oaacelacion dal 
asiento en que coasten.

23. Si en cualquier momento, 
despues de hecha la adjudicación 
provisional,si el dueño da la finca 
objeto de la misma cuya adquisi
ción hubiese sido propuesta por 
la Junta no cumpliese sus com

Siguiente, y se levantará acta de- , 
tallada de la sesión autorizada por 
un iotario, aonforme al artículo 
63 de la ley de Contabilidad, que 
será firmada por la Junta y por j 
los concursantes ó sus represen- 1 
lados, á los cuales, si sus propo- j 
siciones fuesen admitidas á exa
men, se los entregará como ras 
guardo el duplicado del índice 
de documentos que contenga su 
respectivo pliego.

18. La Junta rechazará en el 
acto, sin ulterior recurvo, las pro
posiciones cuyo autor üo acredite 
haber constituido la fianza pre. 
venida en la base 15, las que no 
estén hechas por los dueños de 
los terrenos ofrecidos por sus apo
derados, y las que/üo esten acom
pañadas del plano de las fincas, 
de las certificaciones de propie» 
dad y de cargas y en su caso del 
compromiso de liberación á que 
se refiere la base 11.

19. Las proposiciones serán 
examinadas por la Junta, la cual, 
previos los reconocimientos que 
juzgue precisos sobri el terreno, 
formulará su dictamen razonado, 
proponiendo la adquisición de la 
finca ó fincas ofrecidas que con
sidera de mejores condiciones, 
dentro siempre de las bases del 
concurso ó la exclusion de todas 
las proposiciones si no considera
se aceptable ninguna de ellas.

20. El dictamen da la Junta, 
con las proposiciones presentadas 
y copia del acta del concurso, se
rá elevado al Ministerio de, la 
Guerra para su resolución, enten- 
diéndose hecha la adjudicación 
provisional á favor del autor de i 
la proposición cuya aceptación se ! 
proponga por la Junta.

21. Tan pronto como recai
ga aprobación de Raal orden á la 
propuesta de la Junta, se noti
ficará, por medio de oficio, al pro
pietario ó propietarios do la finca 
ó fincas cuya adquisición se haya 
acordado, y desde tal momento 
pasarán éstas à ser propiedad del 
Estado, con destino al ramo de 
Guerra, con todos sus frutos, con-, 
tenidos y pertenencias, entran
do en posesión de ellas y proce
diéndose por el Jefe de Intenden
cia que se designa y por el Co- j 
misario de Guerra con destino en | 
la Dirección y Fomento de la Cría ! 
Caballar, en representación del j 
ramo de Guerra, á formalizar, de | 
acuerdo con el vendedor, la es- 1 
critura deoompra-venta;que pre- ! 
vio informe del Asesor del Mi- ! 
nisterio de la Guerra habrá de f 
otorgarse en Madrid, ante el Mo-$ 
tario que corresponda, en el pia* 5

promisos ó suscitase dificultades 
ú obstáculos con cualquier pro- j 
pósito al otorgamiento de la es- | 
critura, se incautará el ramo de 
Guerra de la fianza constituida, ( 
sin perjuicio de la respoasabili- 1 
dad de daños y perjuicios quo 
pueda alcaaaarle, con arreglo à i 
derecho, por incumplimiento de j 
contrato, cuya cuantía será fijada ’ 
por el ramo de Guerra y exi 
de acuerdo con lo dispuesto en | 
los artículos 60 y 61”de la ley de j 
Administración y Contabilidad 1 
de la Hacienda pública, |

24. El importe de las fincas j 
adquiridas será satisfecho á los 
vendedores al otorgarse la esori- | 
tura, á cuyo efecto se expedirán j 
con la antelación suficioiente los j 
libramientos necesarios. |

25. Serán de cuenta del ven» j 
dedor los gastos de Otorgamiento 
de escritura y el l,20^or 100 de 
pagos al Estado, y los de primera | 
copia y demás posteriores serán j 
satisfechos por el Estado en la for- | 
ma que determinan las disposi- | 
clones legales. . |

26. En todo cuanto no quede j 
especialmente establecido en este j 
pliego regirá la citada ley de í 
Administración y Contabilidad ^ 
de la Hacienda pública de 1,° de i¡ 
Julio de 1911, Reglamento de 
Contratación en el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden cir
cular de 1.'’ da Agosto de 1909, y 
disposiciones complementarias.

Modelo de proposiciones.

D...... domiciliado en.. calle 
de..... número.... , con cédula | 
personal de la clase..... , núme- j 
ro,.o.,, enterado del concurso dis- | 
puesto por Real orden del Minis- s 
terio do la Guerra, fecha..... , in- J 
serto en la Gaceta de Madrid^ de ■ 

feoha..... . (ó en q\ Boletín Oficial 
de la provincia de...... fecha.....,) I 
para la celebración de un concur- j 
so de adquisición de fincas rústi
cas por el ramo de Guera p¿ira el 1 
servicio de Recría y Doma y ha- | 
llándose conforme con todas las j 
condiciones que se fijan en las j 
bases publioadas en dicha Real 1 
orden, se compromete y obliga j 
á ceder en venta al ramo de Q-ue- s 
rra la finca propiedad fiel que ! 
suscriba (ó de D..,.., al cual re-j 
presenta legalmente), denomina- j 
da.,..., que está situada en la pro- | 
vincia de. .,., y cuya extension | 
superficial es de,...,, hectáreas ¡ 
(en letra), según plano y memo- ¡ 
ría que se acompaña, y en el pre
cio de...... pesetas (en letra) y 
obligándose también á entregar- 
la libre de toda carga ó grava
men. Fecha..... Firma y rúbrica.

Madrid, 17 de Septieubro de 
1921.—Cierva.

ÇGaeèia del i^d de Septieníbre de 1921)

Diputación pmincial do Valladolid

Helacion detallada de la sas- 
cripción para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro- i 
vincia de los Ayuntamientos ! 
que á continuación se expre- | 
san y cuya cantidad total se j 
publicó anteriormente. J

Villavaquerín.
Pesetas

Ayuntamiento coustituoional 50 
D. Benigno Bustamante.. . 0*50 

> Mamerto Recio. ... 6 
» Nicolás Cortijo  0‘50 
> Arturo de Torre, . . . 0‘50 
» Lorenzo de Torre.. . . 0*50 
» Evaristo San José, . . 0‘25 
» Juan Curiel   1 
» Pedro Ortega 0'25 
» Raimundo Nieto. . . . 0,25 
» Mariano Fernandez, . . 0*25 
» Deogracias Rodrigue^z. . 0'20 
» Mario Simon, .... 0'30 

D.® Jerónima Abad. . . . 0'10 
D. Calixto Niño. .... 0'50 

» Teodosio Cuesta.. ... 0‘50 
» Leovigildo Alonso. . . 0‘75 
> Alfonso Jimeno. . . . 0‘25 
«"Daniel Casado. ... . 0‘50 i 
» Cipriano Curiel. ... 0‘25‘a 
» Gregorio Quilco. . . . 0‘25 
« Juan Arranz. .... 3 
> Már<íeliano Ortega. . . 0‘25 
> Daniel Alonso. . . . . 0'25 
> Cipriano de la Torre,. . 0'30 
> Crisógono Gutiérrez. . . 040 
» Martin Alonso  0'25 
» Macario Sandoval.. . . 0‘30 
» Cesáreo Toribio. . . . 1 
» Cayetano Fuentes. . . 0‘30 
» Mancio Cuesta.. , . . 0*25! 
» Conrado de la Torre.. , 0‘50 ¡ 

D.®' Vicenta Puentes. . . . 0^25 | 
D. Ignacio Pelayo.. , . . 5 1 

» Claudio Niño. . . . . 0'25 ! 
» Félix Móntes, .... 1 ! 
» Vicente Toribio. ... 6 I 

Pesetas

D.® Natividad Toribio. . . 2 
» Luisa Ortega. .... 0‘25 

D. Ramón Arranz.. . . . 0'25 
» Santos Perez, . . . . 0*60 
» Faustino Benito. ... 2 
« Santiago Torres. . . . 0‘50 
» Julito Pelayo. .... 1 

D.* Agueda Cortijo. . , • 0'25 
D, Telesforo Marcos. . . . 10 
D.® Dolores García. . . . 0‘15 
D. Domingo Aguado. . . 0'50 
D.^ María Concha Llorente. 1 

» Aureliana Ortega.. . . 0‘30 
D. Samuel Lopez. . . . . 0'26 

» Pedro Otero. . .^ . . 0‘25 
» Juan Tejedor. . . . . 0'50 
» Eliso del Olmo.. ... 0'50 
» Manuel Luis. . . . . 0'25 
» Guillermo Gonzalez.. . 1 
» Eugenio Toribio. . . ./ 0‘50 
» Ciriaco Rodríguez. . . 0'25 
» Aniano Prieto. . . < . 0‘50 
« Octavio Lopez.. . . . 0'25 
» Gervasio Martin. . . . 0'60 
» Agripino Rivera. . . . 0*25 
» Ciro Casado.. . . . . 1 
» Enrique Lopez,. . . . 1 
» Víctor Casado. . . . . 0'25 
» Aniceto Rodríguez. . . 1 
» Epifanio RodrigueZi . . 1'50 
» Marciano Andrés.. . . .1 
« Eustaquio Perez. . . . 0'40 
» Darío Rodríguez. . . . 0'05 
» Florencio Carrión.. . . 0'30 
» Benjamín de Torre. . , '6 
» Ponciano Fernandez.. . 0'10 
« Mariano Curiel. . . . 0'25 
» Gregorio Lobo. . . . . 1 
» Teodoro Martin. . . .1 
» Filiberto Quilee. . . . 0'30 
» Mariano Marcos. . . . 0'20 
» Gabriel Ortega.. . . . 1 
» Antonio Bazaco. . . , ' 1 
» Venancio Cancela.. . . 0'15 
* Gabino San José. . . . 0'60 
» Hipólito Rodrignéz. . . 0'26 
» Salvador Curiel. ... 0'25 

D.®’Marciana Pico.. . . . 1 
D. Félix Martin.,. . . . , 6 

» Benjamin Curiel. . . ., 0'25 
» Teodoro Benito. ’ . . . 1 
» Francisco Bustamante. . 0'30 
». Diosdado Arranz. . . . 1 
» Felipe Gato-. . . . . 1 
» Amado Toribio. ... 6 
» Mariano Arranz. ... 2 
» Críspulo Marcos. . . . 6 
» Florentino Cuesta,. . . 0'25 
» Rogelio Carrión. . . . 0'25 
» Dionisio Rodriguez. . . 0'25 
» Inocencio del Oluio. . . 0'60 
» Vicente Ortega. . . . 0'25 
» Justo Benito. . . . . 1 
» Sandalio Fernandez.. . 0'10 
» Laureano Marcos.. , , 0'30 
> Hipólito San José.. . . 0'26 
» Ezequiel Garrión. . . . 0'25
» Indalecio Cuesta Fer

nandez. . . . .,. 5
Las niñas María Eugenia y 

María Dolores Cuesta 
Lopez. . . 5

D.® Adela Lopez Oliver. . ,1
D. Heraclio Marcos. . . . 6 

» Ubaldo Jimenez, . . . 1 
D.® Jesusa Lobo Chicote.. . 2 
D. Manuel Martin Gonzalez 2 

» Mariano Rodríguez Pa
redes. . . . ... 6 

D.® Margarita Rodríguez. . 5 
» Romualda Lopez. . . . 0'75 

Ventosa de la Cuesta .

El Ayuntamiento...................... 30 
D, Vidal Fernandez. .........5 

» Marceliano Velasco. ..... .. 10 
» Melchor Buenaposada.... ....5
» Daniel Cantalapiedra. . 5
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Pesetas

D . Calixto Lorenzo. ... 2
» Cristeto Martin. ... 5
» Marcelino Diez. . : . 0'50
» B^lorentino Sanz. . . . 0‘50
» Eusebio Ventosa. . . .1
» José Cantalapiedra. . . 0*50
» Florentino Arévalo. . . 0*50
» Felix Gonzalez.. ... 3
» Juan Domínguez. ... 1
» Enrique J. de Villegas. . 2
» Eduardo Sanz. . . . . 0‘60
> Amalia Juárez . . . , 0‘50
» Mariano Alvarez. . . . 0‘15
» Benito Bellido..... 0‘60
» Mariano Garrido. . .. 6
» Pedro Sanz................ 1

D .® Feliciana Buenaposada. 1‘5O
D . Julián Miguel........... 2

> Felipe Miguel........... 1
> Cirilo Rodríguez. . . . 0'50
» Carlos, Ventosa. ... 2
» Juan F. Cantalapiedra. . 0*50
> Joaquin Rodríguez. .. 2
» Fernando Buenaposada.. 0‘75

D.^ Josefa Inaraja .... 6
D. Teófilo Pedroso. ... 1

> Andrés Vargas. ... 3
» Lorenzo Neira.. ... 5
> Juan Neira. ... . . 6
> Roman Hernández. . . 2
> Deogracias Garcia. . . 3
> Camerino. Cantalapiedra. 2
» Alfonso Buenaposada. .1
» .Pedro Lorenzo. . . . 2
» Juan Bautista Miguel. . 2
> Timoteo Cantalapiedra. . 1

D.® Victoria Hernández,. . 0'50
D. Julián Recio. .... 1

» Emiliano Sanz................ 0*50
> Francisco Buenaposada 1
> Angel Pocero. ; - . .1
» Emilio Pedroso. ... 3
> Felipe Astudillo. . . . 1
> Francisco Cantalapiedra. 4
> Antonio de la Bastida. . 1
> Eugenio Alvarez. ... 1

D.* Demetria Ventosa. . . 1
D. Alejandro Ventosa. . . 3
D.* María Cruz Inaraja.. . 1

» Ramona Inaraja. ... 1
• Gregoria Vontosa. . . 1

D. Norberto Gago. ... 1
» José Arévalo................... 1
» Santos de la Peña,. . . 1
» Constancio Fernandez. . 2

D .® Teresa Inaraja.. ... 2
D . Ladislao Cantalapiedra. . 0*75

» Lucio Giralda. .... 5
> Esteban Cantalapiedra . 1
» Sergio Ribera.................. 0'25
» Estanislao Rodriguez. . 040
» Damian Velasco. . . . 1

D.“Segunda Diez................. 0‘25
D. Gerardo Velasco. . . . 0*50

» Pedro Arévalo................. 1
D.^ Bárbara Ventosa.. . . 1

> Nicasia Buenaposada. . 0*25
» Agustina Ventosa. . . 0'20
» Benita Ventosa. . . . 2

D. Santiago de Castro. . . 5
> Acisclo Inaraja. . . . 5
» Galo-Martini. .... 5

D.®’ Primitiva Barbero. . . 0‘50
D. Balbino Cantalapiedra. , 5

> Gaspar Calvo. .... 2
» Deogracias Ventosa. . . 3
> Wenceslao Rodríguez, ,. 0'50
» Mariano Velasco. ... 1
» luocencio Ventosa. . . 3
» Rogelio Gutierrez. . . 0*50

D.® Isidra Pedroso.. . . . G‘50
D. Luis Toro. ..... 5

> Eulogio Serrada. ... I
» Crisógono Pinta. . . .1

D.^ Teresa Rodríguez. . . 0*25

«uonni
NÚM. 3.061.

Corcos del Valle.

Terminadas las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios 1918-19, 
1919-20 y 1920 21, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á fin de 
que durante mencionado plazo 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo crean^eonvenien- 
to,pudiendo formular las recia, 
mahiones que consideren prooe- 

| (lentes.
Corcos dal Valle, 22 da Sep

tiembre de 1921.—El Alcalde, 
Juan Francisco Hernández.

—.... -

líBS'ruMjfism
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.072.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se si
gue expediente promovido por 
don Eustaquio Sanz Tremifio, ve
cino de esta población, pidiendo 
se declare á su favor el dominio 
do la participación que se dirá en 
la casa que à continuación se des
cribe.

«Una casa tn el casco de eda 
Ciudad, calle de Teresa Gil, nú
mero cuarenta, que linda por la 
derecha con otra de don Eusta
quio y otra de don Valentin Be- 
jarano, que antes se decía de don 
Ildefonso Tremiño, don Valentín 
Bejarano y don Tomás Villanue
va, por la izquierda con la casa 
número cuarenta y dos de la mis
ma calle, propia de don José Fer
nandez Alcubilla y don Severo 
Fraila, y con los números treinta 
y uno y treinta y tres de la calle 
de Montero Calvo, propia de doña 
Nicolasa Bajo Rejón, que antes 
se decía con otra de la viuda de 
Garayo, de la testamentaría de 
don Mariano Rejón y con la calle 
de Caldereros; y por la espalda 
con la casa número veintinueve 
de da calle de Montero Calvo, pro
pia del don Eustaquio y de don 
Tomás Villanueva.»

La participación objeto del ex

pediente de que se trata es la de 
diecisiete mil setecientos cua
renta reales que adquirió doña 
Nicolasa Bajo Rejón, por herencia 
de don Baldomero Rejón, tío car
nal y hermano de la madre de 
dicha «eñora que murió el año 
mil ochocientos setenta.

En su consécueceia, se cita á 
la ante dicha doña Nicolasa Bajo 
Rejón, ó sus causa-habientes, ó á 
cuálquiera otra persona que ten
ga algún derecho real en la casa 
descrita y á las personas descono
cidas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción del dominio que 
solicita don Eustaquio Sanz, para 
que comparezca ante este Juzga
do á usar del derecho que los 
asista,denlí'odel término de cien
to ochenta días á contar desde el 
siguiente de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial», ba
jo apercibimiento que de no veri- 
fioarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Valladolid, veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tiuno.—Enrique Fernandez Al
varez.—El Secretario, Emilio 
Frías.
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Núm. 3.071.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgaeo de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Doy fó: Que en los autos eje- 1 
cutivos de que se hará mérito, se- 1 
guides en dicho Juzgado y á mi 
testimonio se dictó la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor literal si
guiente:

Encabezamiento,—Sentencia, —- 
En la Ciudad de Valladolid á 
veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos veintiuno; el señor 
D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos entre pai tes, de la una como 
demandantes D. Angel Mateo Te
jedor, mayor de edad, casado, pro
pietario y de esta vecindad; don 
Severino, D. Benito y D. Julián 
Mateo Arenillas, casado el prime
ro, solteros los otros dos, todos 
mayores de edad, comerciantes y j 
vecinos de Falencia, representa- I 
dos por el Procurador D. Felino | 
Ruiz y defendidos por el Abogado ’

Doctor D. Antonio Jimeno y de 
la otra como demandados doña 
Josefa Echevarría Echevarría, 
viuda, D. Antolín, D. Salvador, 
D. Francisco, doña Domnina y 
doña Josefa Sigler Echevarría, 
casados los dos primeros, solteros 
los demás, mayores de edad, pro
pietarios, domiciliaics en Bur
gos los referidos doña Domnina, 
D. Antolín y D. Salvador y de 
ignorado domicilio los demás y 
por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de la finca Coto 
redondo, denominado Granja de 
Santiuste,embargada en estosau- 
tos á los demandados doña Josefa 
Echevarría Echevarría, D.“ Dom
nina, D.^ Josefa, D. Antolín, don 
Salvador y D. Francisco Sigler 
Echevarría y con sú importe, 
pago á los demandantes D. Angel 
Mateo Tejedor, D. Severino, don 
Benito y D. Julián Mateo Areni
llas,de las cantidades de trescien
tas mil pesetas da principal, seis 
por ciento de esta cantidad, has
ta que se computen los intere
ses vencidos, treinta y un mil 
trescientas pesetas de estos inte
reses, cinco por ciento de esta 
cantidad desde la presentación 
de la demanda; costas causadas 
y que se causen hasta el efectivo 
pago y en Us que expresamente 
condeno á los demandados. Así 
por esta mi sentencia que por re
beldía de los mismos además de 
notifiearse en estrados se pubii- 
cará en la forma que determina 
el artículo setecientos seseota y 
nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, á no ser que se solicite 
su notificación personal, lo pro
nuncio; mando y firmo.—Adolfo 
Ortiz Casado y Orejón.

La referida Sentencia se publi
có en el día de su fecha.^Lo rela
cionado es cierto y lo inserto con
cuerda á la letra con su original 
de que doy fó y á que me remito. 
Para que conste cumpliendo lo 
mandado y á fin do que se pu
blique en el «Boletín Oficial» da 
esta provincia á los efectos lega
les á instancia del actor, expido 
y firmo el presente en Valladolid 
á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos veintiuno.-Ante 
mí, Licenciado Pedro del Río.
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